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DBGRETA: 

Artículo 1'-' A par t i r del de junio de 1983. acépta-
se la renuncia presentada por la doctora María del 
Socorro Castro de Arrubia, como Cónsul de Segunda 
Clase, Grado Ocupacional '2 EX del Consulado de Co-
lombia en Houston - 'Estados Unidos de América. 

Artículo 2? Este Decreto rige a part i r de la fecha 
de su publicación. 

Publíquese, comunique.se y cúmplase. 

Dado en Bogotá, O. E., a 24 de mayo de 1983. 

VIRGILIO BARCO 

El Ministro de Relaciones Exteriores. Julio Londoño Paredes. 

DECKET© NtTBlERO 1043 DE 1988 
(mayo 24) 

por c'i cuan se "hace un encargo. 

El Presidente de Ja República de Colombia, en uso 
de las facul tades i jue le confiere el numera l p?. del 
sfrtíCulo 120 de la 'Constltucióii Política-

...... DBOEETA: 

Artículo IV .Mientras se designa y posesiona el nuevo 
¿t i tular , encárgase é e las Punciones Consulares efn 
"Ábiclján, al doctor-Octavio Gallón Resfoep^,-Emba-

jador rExtraordinario y Plenipotenciario dé Colombia 
an t e el Gobierno.rde. Costa de Marfil . , f 

Artículo •2? Este íD¿ci-eto rige a par t i r de la fecha 
de su publicación. 

Publíquese, -comuniqúese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, -E„ a 24 de. mayo ¡Je 1988. 

VJKC.ILTO BARCO 

El Ministro de "RelacíaJies 'Exteriores. 
Jsiiiio Kioncioño Paredes. 

DECRETO - M B a E B O 1044 DE 1888 
(mayó §4) 

por el cual se ordena -ona comisión y se hace p 
ciieargo. • '"•' v 

El Presidente de la República de" Colombia, en' uso 
< de-laS facul tades le /CQHfiweii^J numera l • >1». del 
• articulo .120 de Constitución Polí t ica-y - é a desarro-
Jilo del Decreto 2771 «te 1984, 

D E C R E T A : 

Artículo l1? Comisiónase a par t i r del 1? de junio 
de 1988 y por et té rmino de ocho (8) días, al señor 
Julio Lo'ndoñp Paredes, 'Ministro de Relaciones Ex-
teriores, p a r a q u e sé t ras lade a las ciudades de. Roma -
Jta-lia y Washington - Estados Unidos, de América, 
con él f in de integrar la comitiva que acompañará 
al señor Presidente de la República en su visita ofi-
cial en dichas ciudades. 

Artículo 2? Él señor Londoño Paredes y su señora 
esposa, t end rán derecho a pasa je aéreo en pr imera 
clase en la r u t a La Habana - Roma. 

El señor Londono Paredes, t endrá derecho además a 
pasa je aéreo en pr imera clase en la ru t a Washington -
Nueva York - Washington y a la suma de doscientos 
se tenta y nueve dólares (US$ 279.00) diarios por con-
cepto de viáticos duran te ocho (8) días. 

Artículo 3? Los pasa jes señalados e n el presente 
Decreto se paga rán con cargo al presupuesto del Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores y los viáticos con 
cargo al presupuesto del Fondo Rotatorio del misino 
Ministerio. - -

Artículo 4o A par t i r del 1? de junio de 1988 y du -
r an t e la ausencia del señor Julio Londoño Paredes, 
se encargará de las 'Funciones del Despacho del Mi-
nistro de Relaciones Exteriores, al doctor Enrique Low 
Mur t ra , Ministro de Justicia. 

Articulo '5? 'Este- Decreto rige a par t i r de la fecha 
de su publicación; 

Publíquese. comuniqúese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, ! B / E . ; a 24 de mayo de 1988. 

VIRGILIO BARCO 

•El '-Ministró de 'Relaciones Exteriores, 
¡futió íiómilo'ñó Paredes, 

' 'DECRETO NUMERO 1045 DE 1988 
. (-mayó 24,< 

por el cual se modificara los artículos 1°, -2' y 3? del 
Decreto número 985 de fecha 20 de mayo de X98S. 

El Presidente de la República 'de Colombia, en uso 
de las facul tades que le confiere el numera l 1? del 
•articulo Í2fí~úe la Constitución Política y en desarro-
llo del Decreto 2771 de 1984, 

•DEG'líETA : 

Artículo 1? Modifícase "el artículo 1? del Decreto 
número 985 de fecha mayo 20 de 1988. en el sentido 
que la féciía:¿le tó ^comisión del ^ ñ o r ; J u l i e Londoño 
Paredes, Ministro de Relaciones Exteriores, a la ciu-

"dadMe La?®aba:na - Cubares^a par-tiT del 26rde. majjo 
de 1988 y -por 31 ¡termino de -.seis ;(6) días-, y no como 
en la c i tada disposición aparece. 

Artículo 2P Modifícase el artículo 2? del Decreto 
número ÍJ85 de fecha mayo 20 de 1988. en el sentido 
que el señor Londoño Paredes y su señora esposa, 
tendrán derecho a pasa je aéreo en clase económica 
en la ru ta Bogotá - P a n a m á - La Habana. 

El señor Londoño Paredes, t endrá derecho a la suma 
de doscientos setenta y nueve dólares (US$ 279.00) 
diarios, por concepto de viáticos durante seis (6) 
días, y no como aparece en la ci tada disposición. 

Artículo 3° El artículo 3? del Decreto número 985 
de fecha 20 de mayo de 1988, quedará así: 

"Articulo 3? A par t i r del 26 de mayo de 1988 y du-
ran te la ausencia del señor Julio Londoño Paredes, 
se encargará de las Funciones del Despacho del Mi-
nistro de Relaciones Exteriores, al doctor Enrique 
Low Murtra , Ministro de Justicia". 

Artículo 4" Este Decreto rige a par t i r de la fecha 
de su publicación. 

Publíquese, comuniqúese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E„ a 24 de mayo de 1988. 

VIRGILIO 13ARCO 

El Ministro de Relaciones Exteriores, Julio Londoño Paredes. 

RESOLUCIONES EJECUTIVAS 

1388 RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 0088 DE 
; (mayo. 24) 

jior la cual se concede permiso, pa ra aceptar y usar 
Una condecoración ex t ran je ra . 

El Presidente de la República de Colombia, en e jer -
cifiiQ de "su^j facul tades legales que .le -confiere el nu -
meral Í6 del artículo -120 ¡de-la const i tución Política, 

RESUELVE: 

Artículo 1? Concédese permiso al señor Ernesto Suá-
rez Cáceres, Director de la Corporación Nacional cirj 
Turismo de 'Colombia, Seccional de Caracas, p a r a acep -
t a r y usar la Condecoración de la Orden "Francisco 
de Mi randa" en su Segunda Clase de la República de 
Venezuela. 

Artículo 2» E s t a 'Resolución rige a par t i r de la fe-
cha de su publicación. 

Comuniqúese y publíquese. 
•Dada en Bogotá, D. E., .a 24 de mayo de 1938. 

"VIRGILIO BAJtCO 

.El Ministro de Relaciones "Exteriores, 
Julio Londoño Paredes. 
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per ;eI-'€M-aI-#e -señala la ^competencia para 1 
.. >,.,: ij,,.:. camfeio4® .nombre. 

correcciones del registro-.-éel estado civil,, se 
ic6,-y'Sfe dictan otras disposiciones. 

El Presídante de la República de Colombia, en uso de las. facul tades 
que le concede la'Ley 30 de 1987 y oida la Comisión Asesora'creada por. 
el articulo 29 de ¡dicha ley, 

DECRETA:.' 

ARTICULO 19 El artículo 5Q del Decreto-ley 1260 de 1970, quedará 
así: 

Artículo 50. Cuando se pre tenda registrar un nacimiento fue ra del 
.¡.término prescrito, el. interesado deberá acreditarlo- con documentos 
auténticos, o con copia-de las actas de las par t idas parroquiales, res-
pecto de las personas baut izadas en el seno de la Iglesia.Católica o de 
las anotaciones de origen religioso correspondientes a personas de otros 
credos, o en últimas, con fundamen to en declaraciones jurammfcadas, 
presentadas an te el ' fünclonario encargado del registro, por dos testigos 

- hábiles gue-hayan ipressnciado -el hegho o h a y a n tenido noticia directa 
y fidedigna de él,¿expresando los datos indispensables.ip&ra la inscrip-
ción, en la forma- establecida -por el artículo 49 del presente Decreto. 

Los documentos acompañados*a?ía solicitud de inscripción se archi-
varán en carpeta coa indicación 4el código del foliq que .respálSan. 

ARTICULO 2° ;ulo 89 del Decreto-ley 1260 de 1970, quedará 
asi: 

Articulo 89. Las inscripciones del. estado civil, u-na vez autorizadas, 
solamente podrán ser a l teradas en virtud de-decisión judicial en firmé, 
o por disposición de los interesados, en los-casos, del modo y con las 
formalidades establecidas en este .Decreto. 

ARTICULO 39 El articulo 90 del Decreto-ley 1260 de 1970, quedará 
así: - • 

. Artículo .90.. S.ólo podrán solicitar la rectificación o corrección de 
un registro o suscribir la respectiva escritura pública, las personas a ia.i 
cuales se refiere éste, por si o por medio de sus representantes legales 
o sus herederos. 

ARTICULO 49 El artículo 91 del Decreto-ley 1260 de 1970, quedará 
así: 

Artículo 91. Una vez realizada la inscripción del estado civil, ei 
funcionario encargado del registro, a solicitud escrita del interesado, 
corregirá los errores mecanografieos, ortográficos y aquellos que se 
establezcan con la comparación del -documento antecedente o con la 
sola lectura del folio, n jediante la aper tura de uno nuevo donde ©s 
consignarán los datos correctos. Los folios llevarán notas de recíproc?. 
referencia. 

O 
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Los er rores en la inscripción, d i f e r en t e s a los seña lados en el inciso 
an te r io r , se co r reg i r án por escr i tu ra pública en la que expresa rá el 
oto. g a n t e las razones de ia -corrección y protocol izará lo.s documentos 
que la f u n d a m e n t e n . Una vez au to r i zada la escr i tura , se procederá a 
la sus t i tuc ión del folio correspondiente . En eí nuevo se cons igna rán 
los da tos cor rec tos y en los dos se colocarán no ta s de r e f e r enc i a 
rec iproca . 

Las correcciones a que se ref ie re el p resen te a r t ícu lo se e f e c t u a r á n 
con el f in de a j u s t a r la inscripción a la rea l idad y no. p a r a a l t e r a r el 
e s tado civil. 

ARTICULO '5? El ar t ículo 93 del Decreto- ley 1260 de 1970, q u e d a r á 
asi: 

Artículo 93. Las correcciones de las inscr ipciones en el regis t ro del 
es tado civil, rea l izadas por el f unc iona r io enca rgado o d ispues tas por 
los in teresados en escr i tura pública, s u r t i r á n efectos, sin per ju ic io de 
las decisiones judiciales que sobre ellas recayeren , y tendrán el valor 
y el alcance" que en ley les cor responda . 

ARTICULO 6° El ar t ículo 94 del Decre to- ley 1260 de 1970, q u e d a r á 
así: 

Artículo 94. El propio inscr i to pod rá disponer , por u n a sola vez, 
m e d i a n t e e sc r i tu ra pública, la modi f icac ión d e l registro, p a r a sus t i tu i r , 
rec t i f icar , corregi r o adic ionar su nombre , todo con el f i n de f i j a r su 
i den t idad personal . 

l a m u j e r ca sada pod rá proceder , por medio de esc r i tu ra públ ica, 
a ad ic ionar o supr imi r el apell ido del ma r ido precedido de la prepos i -
ción "de", en los casos en que ella lo hub ie re a d o p t a d o o hub ie re sido 
establecido por la ley. 

El i n s t r u m e n t o a que se re f ie re el p r e sen te a r t ícu lo deberá inscr i -
birse en el co r respondien te regis t ro civil del in teresado, p a r a lo cual se 
procederá a la a p e r t u r a de un nuevo folio. El or iginal y el s u s t i t u t o 
l levarán no tas de recíproca re fe renc ia . 

ARTICULO 7<? Cuando las escr i turas públ icas a que se r e f i e ren los 
ar t ículos 91 y 94 del Decreto- ley 1260 de 1970, no f u e r e n o to rgadas e n ' 
la Nc ta r i a en donde se e n c o n t r a r e n consignados los regis t ros por co r re -
gir, el Notar io que las au tor ice procederá a dar aviso del cambio rea l i -
zado al enca rgado del regis t ro civil respectivo, p a r a que éste h a g a la 
ano tac ión correspondiente . 

ARTICULO El p resen te Decreto rige a p a r t i r del 19 de j un io de 
.1988, deroga el a r t ícu lo 92 del Decreto- ley 1260 de 1970 y las d e m á s 
disposiciones que le sean con t ra r i a s . 

Publíquese, comuniqúese y cúmplase . 
Dado en Bogotá, D. E., a 23 de mayo de 1988. 

VIRGILIO BARCO 

El Minis t ro de Jus t ic ia , Enrique Lovv Murtra. 

DECRETO NUTUJRO 1036 DE 198S 
miayo 24) 

por rl cual "se }ia,ccn algunas modificaciones a la DS-
visicu Territorial Judicial del país, y sé dictan oirán' 

disposiciones. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso 
de 1;'S facultades extraordinarias conferidas por ia 
Ley SO de 1987, y consultada la Comisión Asesora, qus 
ella estableció, 

D E C R E T A : 

Articulo 1? Créase el Circuito Judicial de Apartadó, 
con sede en dicha ciudad y competencia en los Mu-
nicipios de: Apartado.' Cárepa y Chigorodó. 

Artículo 2? El Circuito Judicial de Turbo, con sede 
en dicha ciudad, quedará con- competencia en los 
Municipios de: Turbo. Arboletes, Necoclí y San Pedro 
de Urabá. 

Articulo 3' Créanse los siguientes juzgados y p lan-
tas de personal: 

CIRCUITO JUDICIAL DE APARTADO 
Juzgados del Circuito. 

Promiscuos: Un Juagado Promiscuo del Circuito 
con la siguiente planta de personal: 

1 Juez 
1 Secretario 
1 Oficial Mayor 
1 Escribiente 
1 Escribiente 
1 Citador 

Grado 17 
Grado 10 
Grado 09 
Grado 06 
Grado 05 
Grado 04 

l abo ra l e s : Un Juzgado Laboral del Circuito con la 
siguiente p lan ta de personal: 

1 Juez 
1 Secretario 
1 Oficial Mayor 
1 'Escribiente 
1 Citador 

Grado 17 
Grado- 10 
Grado 09 
Grado 05" 
Grado 01 

Juzgados Municipales. 

Penales: En cada uno de los dos Juzgados Penales 
Municipales existentes créanse los siguientes cargos: 

1 Oficial Mayor ' - Grado 08 
1 Escribiente Grado 05 

Civiles: En el Juzgado Civil Municipal créanse los 
siguientes cargos: 

1 Oficial Mayor 
1 Escribiente 

Grado 08 
Grado 05 

CIRCUITO JUDICIAL DE TURBO 
Juzgados del Circuito. 

Laborales: En el Juzgado Laboral del Circuito exis-
ten te créase el cargo de: 

1 Oficial Mayor Grado 09 
Juzgados Municipales. 

Penales: En cada uno de los dos Juzgados Penales 
Municipales existentes créase el siguiente cargo: 

1 Escribiente Grado 05 
Civiles: En el Juzgado Civil Municipal existente 

créanse los siguientes cargos: 
1 Oficial Mayor Grado 03 
1 Escribiente Grado 06 

Articulo 4? El presente Decreto rige a par t i r de la 
fecha de su publicación y deroga todas las disposi-
ciones que l e ' s ean contrarias. 

Publíquese, comuniqúese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 24 de mayo de 1988. 

VIRGILIO BARCO 
El Ministro de Justicia, 

Enrique Low Murtra. 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Luis Fernando Alarcón Mantilla. 

Ministerio de Hacienda 

DECRETO NUMERO 1031 DE 1988 
(mayo 24) 

por el cual se reglamentan los artículos 150 y 151 del Decreto extraordinario 294 de 1973. 

El P re s iden te d e la Repúbl ica de Colombia, en ejercicio d e las 
f a c u l t a d e s que le conf iere el n u m e r a l 3° d.ei a r t i cu lo 120 de la Const i -
tuc ión y en desarrol lo del a r t icu lo 18 del Decreto ex t r ao rd ina r io 1050 
de li;68, y 

CONSIDERANDO: 

Que las Of ic inas de (Planeación de los minis ter ios , d e p a r t a m e n t o s 
adminis t ra t ivos , e s tab lec imien tos públicos d e l o r d é n nac iona l y d e m á s 
organismos incluidos den t ro del p re supues to nacional , cumplen ac t iv i -
d a d e s de p rog ramac ión p re supues t a l conociendo por t a l mot ivo las 
p r io r idades de los gastos p re supues t ados ; 

Que la e jecución p resupues ta l del p resupues to genera l de la nac ión 
es u n i n s t r u m e n t o que pe rmi t e i den t i f i ca r los costos reales de los se r -
vicios de la Adminis t rac ión con lo cual se fac i l i ta la t a r e a de p r o g r a m a -
ción de los p resupues tos públicos; 

Que se h a c e necesar io desar ro l la r u n a p e r m a n e n t e revisión de la 
p r o g r a m a c i ó n de la e jecución p resupues ta l e spec ia lmente e n lo que 
t i ene que ver con la polí t ica de l ' ga s to público y la e f ic ien te e jecución 
de los p l anes y p r o g r a m a s qus desar ro l la el Gobierno Nacional a t r avés 
de los p resupues tos de inversión públ ica ; 

Que el Minis te r io de Hac i enda y Crédi to Públ ico y el D e p a r t a m e n -
to Nacional de P l aneac ión como organismos enca rgados de la p r o g r a -
mac ión p r e supues t a l r equ ie ren u n a i n fo rmac ión p e r m a n e n t e de los 

niveles de e jecución físico y f i nanc i e ro que desar ro l len las en t idades 
e j ecu to ra s con base en los recursos del p re supues to genera l de la 
Nación, como u n m e c a n i s m o que fac i l i t a y m e j o r a los procesos de 
p rog ramac ión p resupues t a l y las au tor izac iones de e jecución del gas to 
público, 

DECRETA: 

Artículo 19 Las Of ic inas de P l aneac ión o quienes t e n g a n es tas 
func iones en los minis ter ios , d e p a r t a m e n t o s admin i s t r a t i vos y d e m á s 
organ ismos incluidos d e n t r o del p resupues to nac iona l , s e r án los e n c a r -
gados de ana l i za r la p rog ramac ión y p laneac ión de la e jecución p r e s u -
pues t a l de los organismos y sus en t idades descen t ra l i zadas adsc r i t a s . 
P a r a el cumpl imien to de es ta func ión , coo rd ina rán con los O r d e n a d o r e s 
del Gas to o sus delegados, con los J e f e s de P laneac ión de los es tablec i -
mien tos públicos, y con los J e fe s Delegados de Presupues to del Min is -
ter io de Hac ienda y Crédi to Público —Dirección Gene ra l del P r e s u -
puesto—, la d is t r ibución de t a l l ada de las cuotas de gastos a s i g n a d a s 
por el Minis ter io de H a c i e n d a y Crédi to Público, t a n t o p a r a los a c u e r -
dos cua t r imes t r a l e s de obligaciones, como p a r a los acuerdos m e n s u a l e s 
de o rdenac ión de gastos y las cuo tas especiales p a r a e jecución de 
reservas de apropiac ión . 

La dis t r ibución per iódica que se h a g a de estos acuerdos, deberá 
f i j a r las p r ior idades del gas tó público en cada o rgan i smo y en t idad y 


